
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., doce de julio de dos mil veintidós  

 
INADMÍTASE la anterior solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane 
lo siguiente: 

 
 Alléguese certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de aprehensión 
con vigencia no superior a un mes. 
 

El escrito subsanatorio, alléguese al correo electrónico del Juzgado.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 045 Hoy 13 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2022-00677  
KMM  

Firmado Por:

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6efee856026bb7ba2884ff992d0246ac236d129efc71b0479266a7a3440d81f

Documento generado en 12/07/2022 05:20:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


